
SAN JUAN, LUNES 6 DE JULIO DE 2020

CREACIÓN DEL BOLETÍN OFICIAL - LEY 5 DE SEPTIEMBRE DE 1916
Art. 4° Los documentos que se inserten en el Boletín Oficial serán
tenidos por auténticos y obligatorios en razón de esta publicación.
Los Edictos, Avisos y Suscripciones se pagarán en la Administración
del Boletín Oficial. Aparece  los días hábiles y no hábiles según
Ley N° 2037-A.

26.203AÑO CIII

No se admiten reclamos después de las 24 horas de la primera
publicación. Registro Nacional  de  la  Propiedad  Intelectual.

(Ley  N° 11.723- 108.680). Dirección  Adm.  y Talleres: Corrientes 1090 (E)
Capital -  CP. J 5400 - FWD. Tel.:  0264-4221987.

Tel./Fax  0264-4274209.  Director:  Sr.  Fernando Esteban Conca

Dr. SERGIO MAURICIO UÑAC
Gobernador

www.boletinoficial.sanjuan.gov.ar    /   www.sanjuan.gov.ar
PARA TODA PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL, DEBERÁ TRAER SOPORTE INFORMÁTICO (CD - DVD - PENDRIVE) Y ADEMÁS EL ORIGINAL CORRESPONDIENTE.

Ing. CARLOS ROLANDO ASTUDILLO
Ministro de Minería

Lic. CLAUDIA ALICIA GRYNSZPAN
Ministro de Turismo y Cultura

C.P.N. JUAN FLORES
Secretario General de la Gobernación

Lic. DOMINGO RAÚL TELLO
Secretario de  Ambiente y

Desarrollo Sustentable
Ing. TULIO  ABEL DEL BONO

Secretario de Cienci a, Tecnología e Innovación
Sr.  JORGE EDUARDO  CHICA MUÑOZ

Secretario de Deportes
Dr. CARLOS ARIEL MUNISAGA

Secretario de Seguridad y Orden Público

Dra.   ANA  FABIOLA   AUBONE
Ministro de Gobierno

Lic. FELIPE TADEO DE LOS RÍOS
Ministro de Educación

Lic. ANDRÉS JOSÉ DÍAZ CANO
Ministro de la Producción y Desarrollo Económico

Ing. JULIO CÉSAR ORTÍZ ANDINO
Ministro de Obras y Servicios Públicos

Prof. NÉSTOR FABIÁN ABALLAY
Ministro de Desarrollo Humano

y Promoción Social
C.P.N. MARISA SANDRA LÓPEZ
Ministro de Hacienda y Finanzas

Dra. SILVIA  ALEJANDRA VENERANDO
Ministro de Salud Pública

Dra. ADRIANA VERÓNICA GARCIA NIETO
Presidente Excma. Corte de Justicia

C.P.N. ROBERTO GUILLERMO GATTONI
Vicegobernador y Presidente  nato

de la Cámara de Diputados

“2020 - Año del Bicentenario del surgimiento de San Juan como Provincia Autónoma y del paso a la inmortalidad de Manuel Belgrano.”



Boletín Oficial

Pág. 201.608 San Juan, Lunes 6 de Julio de 2020

DECRETO N° 0005 -SESyOP- 10-01-20
ARTÍCULO 1°.- Pásase a situación de Retiro Obli-
gatorio, a partir de la firma del presente Decreto, con
el cien por ciento (100%) calculado sobre la suma de
los conceptos de sueldos y suplementos generales su-
jetos a aportes del grado que revisten, conforme lo
expuesto en los considerandos precedentes, fijándose
el monto del haber inicial total de asignaciones sujeta
a la movilidad establecida en el Artículo 96° de la
Ley Nacional N° 21.965,  al personal  policial varios.

DECRETO N° 0006 -SESyOP- 10-01-20
ARTÍCULO l°.- Pásase a situación de Retiro Obli-
gatorio, a partir de la firma del presente     Decreto,
con el cien por ciento (100%) calculado sobre la
suma de los conceptos de sueldos y suplementos ge-
nerales sujetos a aportes del grado que revisten, con-
forme lo expuesto en los considerandos precedentes,
fijándose el monto del haber inicial total de asigna-
ciones sujeto a la  movilidad establecida en el Artí-
culo 96° de la Ley Nacional N° 21,965,  al  personal
policial varios.

DECRETO N° 0008 -MDHyPS- 10-01-20
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración celebrados
en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Humano y
Promoción Social suscripto por el Sr. Ministro de
Desarrollo Humano y Promoción Social y personas
varias, para el período comprendido desde el 10 del
mes de Enero al 31 del mes de Diciembre del año
2020, los que en copia certificada forman parte del
expediente en fojas 174-189 como Anexo I del pre-
sente Decreto.

DECRETO N° 0009 -MDHyPS- 10-01-20
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración celebrados
en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Humano y
Promoción Social suscripto por el Ministro de

Desarrollo Humano y Promoción Social y personas
varias, para el período comprendido desde el 10 del
mes de Enero al 31 del mes de Diciembre del año
2020, los que en copia certificada forman parte del
expediente en fojas 66 - 75 como Anexo I del
presente Decreto.

DECRETO N° 0010 -MDHyPS- 10-01-20
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración celebrados
en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Humano y
Promoción Social suscripto por el Ministro de Des-
arrollo Humano y Promoción Social y personas va-
rias, para el período comprendido desde el 10 del
mes de Enero al 31 del mes de Diciembre del año
2020, los que en copia certificada forman parte del
expediente en fojas 43-46 como Anexo I del presente
Decreto.

DECRETO N° 0011 -MDHyPS- 10-01-20
ARTÍCULO 1°.- Se aprueba el Contrato Adminis-
trativo de Servicios de Colaboración celebrado en el
ámbito del Ministerio de Desarrollo Humano y Pro-
moción Social suscripto por el Ministro de Desarro-
llo Humano y Promoción Social y la persona que se
detalla en el siguiente cuadro, para el período com-
prendido desde el 10 del mes de Enero al 31 del mes
de Diciembre del año 2020, el que en copia certifi-
cada forma parte del expediente en fojas 23-24 como
Anexo I del presente Decreto.
Apellido y Nombre                               DNI
Piran Vargas Johanna                      40.593.406
Florencia

DECRETO N° 0017 -MM- 10-01-20
ARTÍCULO 1°.- Recházase el Recurso Jerárquico
interpuesto por el Ing. Héctor Iván Velázquez Álva-
rez contra la Resolución N° 039-MM-2016, de
conformidad a los considerandos de la presente
norma legal.
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